
PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS

JLINIO 2024.-

Nombre y Apellido del
l¡enefici¡rio c.t. N'

Func¡on
¡r¡o: Sí

Disposición leg¡l de
¡sign¡ción de viát¡co

No / Fccha

Destiro de l¡
com¡sión de servicio

Perlodo de l¡
comis¡ón de
scrvicio

Motivo de l¡
comisión de servicio.

V¡¡tico ¡s¡gn¡do
(G.)

I Pablo (ionzálcz 3.739. t46 Si Chofer
Res. JEM/IX;AF/S(; N'

302/2024 t4/O6/2024

San Pedro- San

Eslanislao 17t06t2024 Notificacion Judicial 206.t82

Roben [-eguizamón 3.370.6 t7 Si tJj ier
Res. JEM/DGAI-/SG

N.302/2024 t4/út2024 Sa¡ Pedro-San
Eslanislao

l7 /06t2024 Notificacion Judicial 206.182

l
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'fotal

Total de viát¡cos del mes: Cuatroc¡entos docc mil trescientos sescnta y cuatro.-

l4 de Mqfo esq. Oliva - Ed. ElCieno
tt *"w¡en-gov.py

Tel: (595 2l) 442662
Asunción - Paragwy

C¡rgo o función
quc desempcñ¡

6

7

412.364.-



§,1,[ües¡a com¡sión de o ñal desen peño en el ejercicio de s,,sf¿tcioñ¿s, yelando por la correc¡a adñinistación de just¡cia, en
de los derechos de los ciudadanos.

Asunción, 'l a ¿e J""-t$ de 2.0

CABRAL.-

en lo Penal de la ciudad de San Estanislao _ Dpto. de Sa¡ pedro.-

PRESENTE

IRENE PEÑA
COMUNICOLE, que en los autos caratulados: "CAUSA N" 65123:

RAL DEFENSORA PUBLICA EN LO PENAL DE LA CII,]DAD
G.

EI

de

E
SAN ES O, DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO S/ ENJUICIAMIENTO
Jurado de Enj ramlento de Magistrados ha dictado la S. D. N" 01/2024 de fecha 20
febrero de 202 la cual copiada textualmente en la parte resolutiva dice lo que sigue:

Penal de la ci de Sa¡r Estanislao, Departamento de San ped¡o, Abg. IRENE

I

A

CANCELAR e presente enjuiciamiento iniciado de oficio cont¡a la Defensora publica

CABRAL, e a los argumentos esgrimidos en el exordio de la presente resolución. 2)DISPONER el archivo de estos autos.- 3) ANOTAR, registrar, comunlcar a qui
corresponda y car por cedula en soporte papel, de conformidad a las disposiciones
Reglamento del Expediente Electrónico del Jurado de Enjuiciamiento de MagiFDOS.- O ¿,nÉv¿,r,o ZIELANKO._ Presidente.- Miembros: ENRIeJAVIER BE BRITEZ, ALICIA BEATRIZ PUCHETA VDA. DE COMANUEL DE JESÚS RAMÍREZ ALEJANDRO DARÍO AGUILERA ELIZAMARIO ALB O VARELA CARDOZO CESAR ANTONIO GARAy.- AnteCESARQ FALCÓ N.- Secretario Jurídico.-----____

NOTA: Se acom a la presente copias autenticadas de la S.D. N" 0l/2024 de fecha 20febrero de 2024.

QUEDA. UD. LEGAL Y DEBIDAMENTE NOTIFICADA..

ABC. ROB IZAMÓN
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y teconoc¡d¿ por la pr@e',s Ifoñgnfenre\, e ¡rnparciales en elcoñstitucional, paru el

Tel: (595 2t) 442

Cieno

lo abc¡,nienlo det estado de derecho. en benefic¡o de la sociedad.

Asunción - pamgua)

I



araguay, s¡endo

o en autos sede

Cesar Ortega, a

quien procedí a dar conocimiento de m¡ comet¡do. dándole lectura i de la presente

cedula de notificación, el cual firmo el original y le hice entrega dtldupli
com prometiéndose a hacerle entrega en la brevedad posible a su d

do de la misma,

informe. Doy fe. Conste.-

En la ciudad de San Estanislao, departamento de San Pedro, república del
las diez horas treinta y cinco minutos, me constituí en el domicilio indica

de la Defensoría Pública de esta C¡udad, donde fui recibido por el Abogad

^r.*r,r,r,.ffi

natar¡o. Es mi
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